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INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) 
DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
PRIMERO: APORTAR el poder en la forma en que señala el último inciso del 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, como mensaje de datos desde la 
dirección de correo electrónico de la persona que pretenden demandar, o con 
las formalidades previstas en el inciso segundo del artículo 74 del Código 
General del Proceso, pues no se presentó ningún poder. 
 
SEGUNDO: ACLARAR la acción que se pretende ejercer, para lo cual deberá 
adecuar la demanda en su integridad (demandados, hechos, pretensiones, 
pruebas, cuantía y notificaciones) y el poder, teniendo en cuenta que lo 
solicitado en la demanda no se ajusta a lo normado por el numeral 9º del 
artículo 577 del Código General del Proceso, por cuanto si existe un 
procedimiento especial para ventilar el objeto del proceso y si existe 
contraparte en el presunto asunto, que son lo colindantes que se pueden ver 
afectados. 
 
TERCERO: DAR cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el 
sentido de acreditar cómo obtuvo el canal digital de enteramiento de las 
personas que debe demandar. 
 
CUARTO: APORTAR los anexos anunciados en el escrito preliminar y los que 
correspondan conforme a la naturaleza de la acción que ejerza con la presente 
demanda.  
 
QUINTO: ALLEGAR certificado catastral para la vigencia 2023 del inmueble 
objeto de pertenencia. Lo anterior a fin de atender lo dispuesto en el articulo 
26 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: APORTAR el certificado de tradición del inmueble objeto del proceso 
con fecha de expedición no superior a un mes. 
 
SÉPTIMO: APORTAR en escrito integrado, la subsanación de la demanda, 
junto con sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del 
Juzgado, así como la prueba del envió del traslado efectuado a la dirección 
física o electrónica de cada uno de los demandados. Lo anterior de conformidad 
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con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 9 hoy 30 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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